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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

AR-ZOBISPADO DE 'f OLED O. 

lltlNISTERIO bE GRACIA Y JUSTICIA, 

CirCHlar de :10 d,• mar~o de i852, tle la Direccion 
del cullr1 y clero pidiendo <Í lus administradores 
diocesanos varias ·relaciones y noticias de las 
rentas y productos eclesiá.~ticos que les hayan en
trf9ado la~ ofici11as de hacienda, correspo11die11-
le$ á los débitos de los mismos y' ú las pensiones 
de las 1·eli[1iosa.,. 

Direccio11 de Cu11tabit1·dad del culto y 
clrro.-Dehiendo ~•a haberse \'erificatlo 
por parle <le las oficinas de hacienda de 
la5 provincias la enlrega al clero de los 
bienes eclesiásticos de todas clases , con
forme á lo .dii;pucslo en el Real decreto 
de 8 de diciembre último, y apro-ximán
dose el momento en que la Direccion de 
mi rargo habrá ue ocuparse en la uistri
hncion de la suma propue5ta para las 
obligaciones eclesiá:--ticas re:-pcetivas al 
segundo lrilllC!-ilre del año actual; deseo
~ª de que esta npcracion se verifique con 
Inda la exactitud que el interés del servi
cio y del clero rccnrniendan, evitando per-

r:

.uicios y reclamaciones, que no es dable 
subsanar ni resol ver con la prontitud que 
as ohligacioncs mismas encarecen, ha 
dispuesto: 

·l.º Los adrninisll'adores diocesanos 

~

edactarán y remilirún una relacion por 
provincias espresiva del importe total á 
que segun los inventarios de entrega as
iendan 'llnualmente las rentas y produc
o~ de las lineas, rentas y cc>nsos ·eclesiás-

ticos que las oficinas de hacienda pública 
han debido entregar en cumplimiento de 
lo mandado en el Heal decreto citado, car
gas civiles y eclesi,bticas que se han de
ducido ele dicho importe: d ,í que ascien
da el 1 i por 1 00 para pngo de tontrihu
dones , reparos y gastos de a<lminisll·a -
don, y el líquido imputable al cullo y 
clero. 

2. º Otra relacion igual por lo respec
livo á los bienes, relltas y censos corres
pondientes á los con\"cnt~s d,! religiosas. 
é imputable á la cunsignacion de estas. 

3. º U na noticia espresi rn de la can ti -
dad á que asciendan los débitos proceden
tes Je los bienes eclesiúslicos y de la:,; 
monjas, con scparacion, que re·sulten eu 
fin <.Je diciembre ele! año próximo pasado, 
segun las relaciones que han debido for
mar las l"econladas oficinas. 

Y L" Una nota poi• pt·ovincias espre
siva ucl imporlc á que asciendan en un 
trimestre las pensiones de las monjas en 
clausura. que ten~an derecho á ellas, y 
del material para culto y enfcrmcria. 

Los espresados documentos , indispen
sables en esta Dii-cccion para el fin ya in~ 
dicado, mientras. recibe de las ofici'nns de 
hacienda púl.ilica las copia! de inventarios 
f( ue les tiene pcJidIB I le serán rcmirrdus 
por V. S. en términos de que se hallen rn 
ella precisa111ente para el dia ,t 5· cfef próxi
mo mes c!c ahril. 

Si lo que no es de esperar,· estuviC'~ti 
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aun sin formalizar la cutrcga tic bienes siones de los vocales siguicnte5: 
por alguna de las provincias en que se 1. º De un representante del diocesano. 
halla enclavada esa diócesis, se servir.1 2. º De otro elegido por el gobernador 
V. S. manifestúrmelo ú vuelta de correo de la provincia. 
con espresion de las causas que lomo- 3.º De otro designado por el cabildo 
ti ven. catedral. 

Dios guarde á V. S. muchos años. !\la- i. º De un representante del clero par
drid 30 de marzo de 1852. - Marcelo roquial nombrado por el diocesano entre 
Sanchez Sevillano. - Sr. administrador los párrocos de la capital de la residencia 
diocesuno de... de la comision. 

Reul decreto de rn de abril de 1852, estableciendo 
comisiones investigadoras de memorias, anit•er
-~cirios y obras pías. 

Siendo necesario poner en armonía las 
disposiciones que comprende el Real de
creto de 12 de octu brc de 18 í 9 con lo que 
determina el Concordato últimamente ce
lebrado con la Santa Sede, y habiendo 
acreditado la esperiencia cuán convenien
te sea adoptar con el debido concurso de 
ambas potestades algunas medidas que 
den impulso á los trabnjos confiados á las 
comisiones investigadoras de memorias, 
aniversarios y obras pías, conformándome 
con lo que me ha propuesto el ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de .Ministros y con el M. R. Nun
cio apostólico en esta corte, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1. º Salvo el derecho propio 
de los prelados diocesanos, se establece
rán comisiones investigadoras de memo
rias, aniversarios y obras pías en todas las 
diócesis y jurisdicciones nullius mientras 
existan. 

Art. 2. º Tamhien se establecerá igual 
t·m111s1on en Madrid ínterin se realiza la 
di v i:;ion territorial eclesiústica. 

Arl. 3. º El tribunal de las órdenes 
ejcrct>rú las funciones y facultades concc
diJas á dichas comisiones investigadoras 
en todo el territorio sujeto á su jurisdiccion. 

Art . .\.. º Las comisiones investigado
ras estarán bajo la inmediata dependen
cia, dircccion y superior inspeccion Je los 
Jioccsanos. 

5. 0 De un agente fiscal donde haya 
audiencia territorial, y en su defecto de 
un promotor fiscal, debiendo serlo el mas 
antiguo en ambos casos. 

Y 6. º Del fiscal eclesiástico. 
Art. 6. 0 Los diocesanos nombrarán 

de entre los vocales el presidente de cada 
comision. Tambicn elegirán fuera de es- 1 

tos el que haya de ejercer las funciones 1 

de secretario. Siempre que los diocesanos 
asistan á las comisiones presidirán en ella~. 

Art. 7.º Los rliocesanos, oyendo á lai 
comisiones investigadoras, propondrán al 
ministerio de Gracia y Justicia el número 
de auxilia res que consideren necesario 
para impulsar los trabajos. 

Arl. 8. º Fijado por el ministerio el 
número de auxiliares, los diocesanos ha
rán el nombramiento d~ los mismos, pu• 
diendo recaer en eclesiásticos que tengan 
su residencia haliitual y canónica en la ca• 
pita! de la diócesis, ó en olras personas 
competentes, prefiriendo á los empicados 
cesantes. 

Art. 9. º El cargo de auxiliar será 
gratuito; mas podrá sin embargo el que lo 
desempeñe disfrutar la gratificacion que 
el diocesano le señale, que no escederá 
de 4-,000 rs. en las provincias de primera 
clase: de 3,000 en las de segunda , y de 
2,000 en las de tercera. 

Art. ,1 O. El secretario y auxiliares de 
la comision investigadora de Madrid, serán 
nombrados por el gobierno, de acuerdo 
con el diocesano: el número de los segun• 
dos y las gratificaciones que Lodos han de 
disfrutar tambien lo determinará el go

.-\rt.tí.º Se compondrán estas comi- bierno . 
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Art. 4 4. Estas gratificaciones se sa- 1 1. º Adquirir por sí y á su co~la todas 

tisfarán de los fundos que las comisiones las noticias, dalos y documentos de que 
recauden, y en su caso se consignarán so- no tengan conocimiento las comisiones in
bre el imprevisto general del clero. vestigadoras y puedan conducir al des-

Art. 12. En las jurisdicciones nullius, 
1 
cubrimiento de los bienes, derechos y ac

m!e.ntras ~xista?, se compondrán _las co- ¡ ciones pertenecientes ~I clero secular ó 
misiones rnvest1gadoras del que eJerza la¡ regular, á las cofradias, hermandades. 
jurisdiccion en calidad de presidente, de I ermit.as, santuarios ó cualquiera otra fun
los eclesiásticos que elija el mismo, y de dacion que no ingresaran á su debido 
dos vocales que designe el gobernador de ! tiempo en poder del Estado , y se hallen 
la provincia. 1 en la actualidad en manos de alguna per-

Art. 13. En cada comision investiga-¡ sona ó corporacion sin título ni causa le
dora habrá un comisionado e:-pecial con gítima para ello. 
el título de recaudador y agente invcsli-1 2.º Poner en conocimiento y á disposi
lgador encargado de la cobranza de lodos I cion de las respectivas comisiones las es-
1110s fondos que deba hacerse por la comi- presadas noticias, datos y documentos 
sion, y de promover, ya sea por sí. ya! pnra que las mismas decidan si proceden 
por medio de representantes que elija hajo I las rcc-lamaciones judiciales, en cuyo ca,o 
su inmediata y directa responsabilidad, 1 se incoaran ante el tribunal competente á 
los trabajos encomendados á las mismas· nombre del diocesano, coadyuvando la 
comisiones. accion que se ejercite el ministerio fiscal. 

Art. H. Una misma persona podrá 3. 0 Indagar el paradero de los libros, 
obtener el cargo de recaudador y agente papeles y documentos relativos á los bie
invcstigador en dos ó mas diócesis. ncs y fundaciones familiares no adjudica-

Art. 15. Los recaudadores y agentes das debidamente hasta la puhlicacion del 
~erán nombrados v removidos libremente Concordato, y la parte de bienes igual
por .el gobierno, pero podrán suspender- mente adjudicados ya á cada interesado, 
los en el ejercicio de sus funciones, caso y las cargas eclesii\sticas que pesan sobre 
<le ur¡¡encia. los ordinarios, dando cuen- todos estos bienes, ú otros de la misma ó 
la al ~1inislerio de Gracia y Justicia. Los análoga especie, de que no tienen cono
recauclaclores y agentes nombrarán sus cimiento las comisiones. ni están corrien
representantes con aprohacion del go- tes en los libros de visitas de las clióc('sis 
bierno. respectivas. 

Art. 16. Prestarán los mismos recau- 4-. º Recibir las confüfoncias ó denun-
Judores y agentes, para garantir el buen cías reservadas que se les hagan sobre to
~csempe.ño de su encargo. la competente dos y cualesquiera de los bienes de que 
hanza en papel de la deuda consolidada, se trata en este artículo, haciendo uso de 
Y en la forma que á propuesta de lasco- ellos en la parle necesaria y conveniente. 
misiones determine el gobierno. Art. 19. Tambien estenderán su in-

Arl. 17. Los recaudadores y agentes, vestigacion y pondrán en conocimiento de 
ó sus representantes, tendrán voto consul- los respectivos fiscales ó promotores, y del 
li\'O en los negocios en que lomen la ini- gobierno por el ministerio de Hacienda, 
ciativa, y deliherntivo en las <lemas, con- las noticias, datos y documentos relativos 
~idcrándose por lo tanto individuos natos á los bienes de que trata la ley de 9 d<:' 
de las comisionee-. mayo de 1835. 

Art. 17. Co1-re¡;pofülerú á los rccau- Art. 20. Scrún de cuenta de los rcca11-
d~dores y agentes, ademas de las obliga- dadores y agentes todos los gastos (k 
c1011es prescritas en el artículo 13: cobranza, 4:orrespondencia, n'111uncrnl·io11 
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de confü.lenles ó denunciadores, segun los los recaudadores y agentes el premio que 
convenios que con ellos hicieren, y lodos han de disfrutar. 
los <lemas que les ocasione su comision. Art. 2i. Siempre que los diocesanos 

Ar!. 21. Todas las dificulladcs y con- lo estimen, podrá ejercitarse por los re
testaciones que puedan ocurrir entre las caudadores y agentes ante los gobernado
comisiones investigadoras y los recauda- res Je provincia ia vía de apremio contra 
dores agentes en la parte relativa á la co- lo5 deudores morosos. 
mision confiada á e!'tns, se resolverán por Art. 25. Las canli<lades que las co-
el gobierno oyendo ,\ los diocesanos. misiones recauden ingresarán por quince-

Art. 22. En remuneracion de su lra- nas en la administracion de la diócesis ó 
bajo y desembolso, los recaudadores y en la persona que con calidad de deposi-
agentes tendrún derecho; !ario elijan los diocesanos. 

~ Art. 26. Los fondos que se recauden, 
1. º Al 1 O por 1 OO de lodos los ondos correspondientes ú cargas eclesi{1slicas 

que recauden. que deben cumplirse en un mismo obis-2. º A una tercera parle de los pro-. pado, formarún un acerbo comun ; y los rluclos dc\'engados hasla la rncaulacion diocesanos, respetando en cuanto sea po-
por el clero de los bienes á que se refieren sible las últimas volunlades de los funda. 
los párrafos 1.0 y 3. 0 del artículo ·18 de dores, dispondrán lo co11\'enienlc respecto este decreto, y q1w en consecnrncia de 

á su cumplimiento y dislribucion, asig. sus gestiones tengan ingreso efoctirn. nando á cada parroquia la cantidad que 
3. º A un 2:; por 100 del valor de di- estimen, y delerminando los sufragios que. 

dws bienes luego que el clero se haya en ellas han de celebrarse. 1 

hed10 cargo de ello~. Art. 27. Las comi:-iones investigado-
.\..º A un ,13 por ·I 00 de lo que por ras rernitirún al ministerio de Gracia v 

rnzon de atrasos se estuviese debiendo y Justicia eslados mensuales de recaudacion', 
se uicicse cfcclirn por lo rcspeclirn á ren- espresando en ellos con claridad las hipo
las Je fincas, pensiones Je censo ó cual- tecas que aseguren los medios de cumplir 
qui~r otro derecho de que ya tenga noti- las cargas correspondientes á capellanías 
cia la adminislracion, pero que no haya colalivas y fundaciones piadosas para que, 
podido cobrar por falta de los dor11111cnlos consiguiente á lo dispuesto en el artículo 
necesarios adquiridos posteriormente por 29 del Concordalo , pueda el gobierno 
los mismos rccauuadorcs y ngcnlcs. adoptar las medidas necesarias para ga-

y 5. º ,\ una tercera parle de los oie- ranlir estas pias instituciones. 
nes Je que trnla la ley cilutla de ti de Art. 28. Quedan sin efecto las dispo-
111ayo de 18:33. siciones que rigen en esta :malcría en todo 

_¡rl. t3. Las comisiones i1n-estigado- lo que Sl'an contrarias á esle decreto. Por 
ras se limilar,ín única y esclusivamenle á consiguiente cesarán las comisiones que 
descubrir y hacer Fe incaulc el clero d1· hasta a lima hayan existido, las cuales en· 
los bienes, y á que se pague al mismo la:,; lregarú11 .í las que nuevamente se esta
pensiones y las ear~;1s de toda clase c¡ue blec1!11 lodos los documentos que obren en 
no uliliza actualme11lc la l¡,!L•sia. Siempre ~11 pod<'r ton los haberes recaudado", 
c¡uc los diocesanos lo estimen oporluno, aco111paiiados de sucorrcspondiente cueul,l 
podrún confiar ú las comisiones inrcstiga- y rnzon. 
dorns li!s dili~cncias dt• rnliran;:a de las Dado í'll .\ra:i,itll'Z ,Í ,¡ O d<) abril do 
pensiones y cargas que, <111nq11c s1-¡1n co- 1 g:j2.-E~l,í rubricado de la Heal mauo. 
nocidas, 110 se <·umpl.in por los qne eslún: El minislrn de Gracia y Ju:;ticia, Vcnwru 
ohli3adoí- ú ello, ~eüalnndo C'IL e:-tc caso á. l;onwl(•z Ho111cro. 
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NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Por la Nunciatura se han habilitado los 
Seminarios conciliares para conferir gra
dos académicos: véase en qué términos 
está concebida la circular que se ha pa
sado á los Diocesanos con este objeto: 

Circular.=Excmo. Sr.=Muy Sr. mio, 
suprimida por el Real decreto de 2·1 de 
mayo del año último en las Universidades 
del reino la facultad de Teología, y acor
dado con mi inteligencia el cumplimiento 
del artículo 28 del Concordato en los tér
minos consignados en otro lleal decreto 
de la misma fecha, quedó establecido á 
favor de tocios los seminarios de España 
el derecho de conferir grados de Bachiller 
en Teología y Cánones, y habilitados los 
de Toledo, Valencia, Granada y Salaman
ca interinamente y hasta la planteacion de 
los seminarios centrales para dar la inves
tidura de los de Licenciado y Doctor. 

Pero refiriéndose la enseüanza de los 
seminarios y los grados académicos que 
en dichos establecimientos se deben con-' 
ferir, única y esclusivamente á objetos 
eclesiásticos, era indispensable la autori
;wcion de la Santa Sede. A este fin, elevé 
mis preces al Santo Padre, quien acogién
dolas con su acostumbrada benignidad, 
espitlió un Breve que original obra en el 
Archivo de esta NunciaLUra Apostólica. 
por el cual se digna facultar ad s1mm, el 
Sanctw Sedis beneplacitum á tocios los Muy 
HR. Arzobispos y HH. Obispos de España, 
para que puedan conferir en sus respecti
vos seminarios por sí, ó por medio de 
persona eclesiástica elegiJa al efecto, gra• 
clos de Bachiller en Teología y Cánones á 
los alumnos internos y esternos de los 
mismos, como tambien á los demás clóri
gos de su diócesis, que lenienuo ~·a con
cluidos los estudios necesarios lo solicilen 
y se sujeten á lo dispuesto acerca del par
licular ('!l el plan ge,wral dti estudios 
vigente para dichos establecimientos. Ade
mas S. S. faculta en los espresados térmi
nos ~i los MM. HR. Arzobispos de Toledo, 

Valeucia, Granada, y al R. Obispo de S1 
la manca, para que en el modo ya indica 
do, es decir, por sí mismos ó por person 
eclesiástica de su eleccion, puedan dar lo 
de Licenciado y Doctor, los cuales, igual 
mente que los de Bachiller han de goza 
de todos los derechos, privilegios, pre 
rogativas é indultos que disfrutan y pue
den disfrutar los conferidos por las Uni 
vcrsidades competentemente aprobadas. 

Tengo la mayor complacencia en partí 
cipar lodo esto á V. E. advirtiéndole qm 
la presente comunicacion deberá conser
varse en el archivo de ese seminario. 

Respecto á la investidura ó modo di 
conferir los grados queda al arbitrio d, 
V. E. el usar del ceremonial practicad, 
antiguamente en semejantes actos poi 
alguna de las Universidades de este rein, 
aprobadas por la autoridad Pontificia. 

Dios guarde á V. E. muchos años.= 
Madrid 6 de mayo de 1853.=Juan Car
uenal pro-Nuncio Apostólico.=Sr. Ario 
bispo ú Obispo de .... 

PALESTINA. De El Univers copiamrn 
la siguiente curiosa relacion de las funcio 
nes religiosas de Semana Santa celebra
das en Jerusalen : 

nLos oficios de la Semana Santa har 
sido celebrados este año con un recogi
miento raro en Jerusalen , y con esa ma • 
jcstad llena de tristeza que penetra hast. 
el fondo de los corazones en esos diai 
destinados á recordar los dolores y Ir 
muerte del Hombre-Dios. 

,i ¡ Oh 1 ¡ Cómo conmueven el alma la~ 
lamentaciones de Jeremías en presenci, 
del Santo Sepulcro y de la dcsolacion de 
Jerusalen l 

>> Las lamenlaciones fueron cantadas C'r 

música el Miércoles Santo durante las ti
nieblas, con asistencia del sefior patriar
ca acompaüado de su clero y de los reli
giosos de San Lorenzo y del poqueü<: 
convento del Santo Sepulcro. · 

»El Jueves Santo, el señor palriarc,1 
ofició de pontifical en la puerla del pu-
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queiio monumento del Santo Sepulcro. Viven!, miembros de una cHnferencia cfo 

»Era la primera vez que los sacerdotes San Vicente de Paul, en los alredcuorcs 
del patriarcado y del seminario lomaban de Bayona. 
parle en las solemnidades de la iglesia de »El Viernes Santo se celebró el oficio 
Jerusalen. en la capilla del Calvario, de donde par-

»Ha sido digna de admiracion la mane- lió la procesion para ir;\ tomar el Santo 
ra con que los seminaristas ejecutohan las Sacramento dcspues do lo cual filé cele
ceremonias sagradas: los peregrinos cu- brada la misa de los presantilieados sobre 
ropeos no podían persuadirse que los jó- el altnr de la Crucifixion. Hácia las ochr1 
,·enes árabes pudieran tener tanto órden, de la noche comenzó la proccsion anual, 
modestia y recogimiento .en las santas se abrieron las puertas de la iglesia y con
funciones. currieron un gran número de peregrinos 

»Durante la misa. el patriarca consagró f;riegos y armenios. El bajá había envía
los Santos Oleos, y el diácono leyó en alta clo al gefe de policía con ciento cincuenta 
voz la sentencia de escomunion pronun- soldados, escalonados en el trayecto que 
ciada por los Sumos Pontífices y promul- dehia recorrer la procesion. Esla se de
gada todos los años en Jerusalen contra tuvo primeramente en la capilla ele la 
los que malversan el producto ele las li- Aparicion de Nuestro Señor á la Snntísima 
mosnas destinadas á la Tierra Santa. Virgen, donde el P. Custodio abrió la es-

» Despues de la misa se verificó la pro- ll'lcion con un discurso en italiano sobre 
cesion bajo la gran rolonda, dcspues de los dolores de Jesucristo. 
lo cual se depositó el Santísimo Sacra- » La procesion, presidida por el señor 
mento sol>rc la misma tumba de N ucstro patriarca, y á la cual, lo mismo que i.Í 
Señor. ¡ las ceremonias, asi~tió nuestro cónsul de 

» Cerráronse en seguida las puertas de uniforme, se dirigió hácia la capilla de la 
la grande iglesia del Santo Sepulcro, y Di vision de los vestidos, c.londc un jóven 
los asisLentes permanecieron todos enccr- sacerdote napolitano, secretario rlel señor 
rados hasta la mañana siguiente despues patriarca, predicó en inglés. En la capilla 
de los oficios. del Eniprópero, un religioso predicó en 

» Es privilegio que tienen los latinos ab griego. La procesion subió en seguida al 
antiq110 el de hacer cerrar las puertas de Calvario, donde un hijo de San Francisco 
la iglesia , y ni griegos ni armenios pue- de Regis predicó en alernan en el altar 
cien entrar en el camarín del Santo Sepul- de la Crucitixion. Allí se vió á una jóvcn 
ero en que reposa el Santo Sacramento. dama americana y prnlestante reprender 

»Esta medida tiene por objeto el evitar con severidad á tres ingleses cuya aclilud 
cualquiera profanacion. insolente tenia contristados {1 todos los 

>• A las dos de la larde tuvo lugar el la- asistentes. De la Crucilixion se pasó al 
va torio de piés, delante de la tumba del Calvario, u onde los griegos, segun cos
Salvador. lumbre, hal>ian despojado el altar de sus 

» r~n años anteriores se lavaban los piés candrlahros y clcmas ornamentos. Se co• 
á cloce religiosos: en este ha querido el locó una mesa para celebrar el descl'ruli• 
patriarca que los peregrinos tomasen par- miento de la Cruz, y el canciil~r de la 
te en esta tierna ceremonia. patriarcal, M. Dequevanvillers, subió so-

u Seis de entre ellos fueron admitidos: hre la roca del Calvario para predicar en 
el cura Ghalo, misionero francés que vol- francés. Despues tu\'o lugar el descendi
via de la India, el cura Courtets, de miento de la Cruz. Dos religiosos con 
Paris, un sacerdote aleman, otro maro- albas descolgaron el Crucifijo y le coloca
nila y dos legos piadosrn:;, 1\1. Pi veis y M. ron en una ruorlc1j¡1, que cuatro de lo~ 
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predicadot·es, teniéndola por las cstremi- j desde los primeros años en q 110 ha estad e 
dades, colocaron sobre la Piedra de la· casi impedida y mas de veinte postrad¿¡ 
Uncion, y alli el patriarca, asistido de un; en cama, en una sola posicion, sufriendc 
diácono y un subdiácono, derramó perfu-' constantemente y sin proferir una queja, 
mes sobre el Crucifijo, despues de lo cual las dolencias que la martirizaban, y que, 
el párroco del Santo Salvador predicó un segun el Jiclámcn facullativo, vivía solc 
scrmon en lcn~ua árabe. por un prodigio: su ferviente devocion. á 

»De la Piedra de la Uncion, la proce- la pasion y muerte de Nuestro Señor Je
sion pasó al monumento del Santo Sepul- sucristo fué estremada, pues sin i11terrup• 
ero, donde cuatro sacerdotes depositaron cion dedicaba todos los dias las tres hora5 
el Crucifijo sobre la losa que cubre la desde las doce á las tres de la tarde al 
santa tumba, y la ceremonia se terminó silencio y mcditacion de ella, en conme
con un sermon en español. moracion á las que estuvo el Redentor del 

» El S,\bado Santo á la tarde otra· so- mundo pendiente del santo madero de la 
lcmnc procesion visitó la columna <le la I Cruz. En varias ocasiones <lió á entender 
llagclacion, conservada en la capilla de su constante deseo de morir en viernes, 
la Aparicion, y se dirigió en seguida su- y se le ha cumplido, pues que á la una y 
cesivamente á la Pasion de Nueslro Se- media del referido dia y cuando se halla
ñor, á la Division de las vestiduras, á la ba entregada á la cotidiana meJitacion, 
capilla subterránea de la iuvcncion de la fué Dios mrnslro Señor servido de llevarla 
Santa Cruz, á la de Santa Elena , y de de esta á mejor vida y premiarle su vir
vuelta á la capilla del lmproperwn, á la tud y padecimientos con el eterno sueño 
Crucifixion, al Calvario, á la Piedra de la de la muerte á los 55 años de ~11 edad. 
Uncion, c1l San lo Sepulcro, á la capilla Su opinion bien merecida de santidad que 
en que Nuestro Señor se apareció ú la gozaha desde sus primeros años, se ha 
Magdalena bajo la forma de un hortelano, ido robusteciendo mas y mas en los últ.i
y á la capilla de la Aparicion do Jerncris- mos 20 años que yacia postrada en cama, 
lo á la Virgen Santísima. contándose mil circunstancias en que por 

» El dia de Pascua fué cantada solemne- sus consejos las pen,onas piadosas que se 
mente la misa en el Santo Sepulcro por I acercaban á su lecho esperimentaron la 
el iseñor patriarca, y en seguida se prac- ¡ ~alud y bienes que apetecían; empero, 
ticó una nueva procesion, durante la cuando se ha comprobado esta opinion 
cual se canlaron parle de los cuatro Evan- bien á las claras fué al hallarse de cuerpo 
gelios, que hacen referencia á la Uesur- presente en su modc5ta morada, á donde 
rcccion. » la autoridad creyó necesario mandar el 

cuerpo de salvaguardias municipales con 
Escriben de Antequera con fecha del su comandante tl la cabeza, para que e,·i-

·16 to siguiente: tasen los desórdenes que se temieron en 
«A las dos de la tarde del viernes 6 del vista de la multitud que obstruía la calle 

actual, el doble, casi general, de las y las adyacentes, ávida de penetrar á ver 
campanas de esta ciudad anunciaba el fa- la Santa, como la proclamaban, y sin em
lleciiniento de Doña Francisca Alarcon y bargo, aunque con el afan que es consi
Aranda, á lf uien la voz pública ha desig- guienle, reinó el mayor órden durante 
nado desde su infancia como Santa, sin . las 21- horas que precedieron :il c-nlierro, 
duda, por la resignacion y aun placer con y en las que no se vió desocupada la casa 
que ha soportado sus padecimientos en de miles de personas de ambos sexos que 
las rllt~chas graves enfermedades con que I acudían presurosos á contemplar por (11ti
cl Senor ha probado su gran virtud,. ma vez la Santita, como vulgarmente la 
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!amaban, y tocar un paiiuelo ó rosario 
~n sus manos, que como la cara parecian 
de alabastro pulimentado. Ni la estrechez 
uel local, ni la abundancia de luces, uni
ua ú la sofocanle atmósfera que producía 
la re~piradon de la multitud de per~onas 
que llenaba la eslancia, fué causa de que 
!'C dc·scompusiese lo mas mínimo aquel 
cuerpo, como de ordinario suele suceder, 
ni 111enos se marchitasen las flores que lo 
adornaban, antes, por el conlrario, de 
púl1lico se admira el grato olor que allí 
hahia. 

El entierro, que tuvo lugar en la ma
ñana del siguiente <.lia 7, fué acompaiiauo 
de una inmensa mullitud que se apiñaba 
por todas las calles del tránsito, aun mas 
compacla de lo que acontece en las gran
des solemnidades, pues aquí 'solo era ob
jeto de las miradas de todos aquel mode,-to 
féretro en que iba el cuerpo tan venerado 
por la opinion pública; y para conseguir
lo veíanse miles de personas en lodos los 
lllllcones y ventanas y hasta en los lejados 
observamos gentes del pueblo que no les 
fué fácil conse¡;¡;uir olro silio. La espaciosa 
iglesia de San Pedro, donde se efecluó el 
funen.11 , fué de antemano invatlida por el 
público, en términos que con gran difi
cultad pudieron los conductores del cadá
ver penelrar en ella, p9-r el ªJ9n en lodos 
de verlo y '?cario ~011 algu(i· hjeto: _du
rante el di,·100 ofic10, no ces · el íluJo y 
reflujo de aquel mar viviente que aspira-

consta el de esta parroquia, hacerse oir. 
J rnposible seria pintar la efervescencia 

i111ponenlc de aquella multitud que cual 
un torrente se precipitaba en el trán1Jilo, 
en la iglesia y camino del Cementerio, 
disput;índose palmo á palmo el sitio para 
locar ó ver ú la proclamada santa; y en 
efecto, puede darse como una prueba de 
ella el haberse podido librar sin ausilio de 
la fuerza armada <le ser despojada de sus 
veslidos , corno lo fue de sus adornos, 
por aquella frenética muchedumbre que 
constantemente la rodea ha; no se permi
lió la entrada en el Ceme111erio al público, 
medida muy acertada, y para consuelo 
de aquel enjambre de personas que ro
deaban sus muros y se vieron chasquea
das, dispusieron los parientes de la difunta 
repartir entre ellos el conlenitlo de una 
almohada. 11ue en menos de cinco minu
tos desapareció como por encanto en mil 
fragmentos que se di:1pulaban poseer,dán
dose por muy satisfecho el que logró un 
velloncito de lana. 

La ovacion tan completa que ha obte
nido en su muerte esta muger virtuosa, 
del pueblo que la vió nacer, da un gran 
testimonio tle sus virtudes y el buen con
<'epto que por la resignacion con que su
fria sus constantes padecimientos y la fer
viente devocion con que los acompafü.1ha, 
ha conquistado entre sus paisanos, mere
ciendo la proclamen por santa. 

ba á lo mismo, uotúndosc cual se arroja- ANUNCIO. 
han pañuelos por lodos, para que los mas En esla córlc van á celebrarse oposi-
próximos los tocasen á la Santa, y como ciones para proveer las plazas de maestro 
eran tantos los que iban y venian de dis- de capilla y primer organista de la cate
tintos colores por encima de las cabezas dral de Santiago de Cuba. La primera 
de la muhitud, formaban una agradable tiene mil durns de renta anual, y la se
visualida<l, si bien no pudo menos de ser gnnda 700. Ambas tienen ademas algunas 
causa esto y el gran murmullo que produ- obvencione!'l. 
cia para que ocnrriL•se alguna inlcrrupcion Los que deseen presentarse :'t la aposicion cle-
cnl re el coro que oficiaba la misa y los berán diri~i1· su solicitud y <lemas documento,; nt~-

1 1, 1 1 ¡ cr.sarios, Íl'ancos de ¡>01-te, al señor O. Gcrón•mo ce eurantc,-;, pues que e gran lumu Lo c-
vantado ante el aliar ma\'or impedía ver M. Uscra, canónigo penitenciario de dicha iglesia, 
• J • que vive en esla córle, calle de la Flora, núme
a <'Slos, y aquellos no podran por mns ro 1, 1'n d trrmino señalarlo, que es Je 3i días. 
que esforzaban las buenas H>ces de que I contado~ rb;tle el 22 del actual. 

111P1u:~n-A DE u. RE:-iESES, Yalnrdc, 24. 




